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le

SECCION DE l A  GACETA DE MADRID

DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

S, M, la Reina nuestra  
Señora (Q, D. G.) y  su 
augusta Real fam ilia con 
tinúan en esta corte sin  
novedad en su im portan
te salud.

De acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, y con el dicta
men del Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en^íiprobar el adjunto re
glamento para la ejecución de la ley 
de 29 de Junio de 18G4, relativa al 
ensanche de las poblaciones.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Abril de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de la Goberna
ción. Luis González Brabo.

REGLAMENTO
p a r a  l a  EJECUCION DE LA LEY DE 2 9  
PE JUNIO DE 1 8 6 4 ,  RELATIVA AL EN

SANCHE DE LAS POBLACIONES.

CAPITULO PRIMERO.
De ¿os proyectos de ensanche y de 
los trámites que han de preceder á 

su aprobación.
Artículo 1.0  Para los efectos de 

la ley de 29 de Junio de 1864, se 
entenderá por ensanche de una po
blación la incorporación á la misma 
de los terrenos que constituyan sus 
afueras en una extensión proporcio

nada al aumento probable del vecin
dario Ajuicio del Gobierno, siempre 
que aquellos terrenos hayan de con
vertirse en calles, plazas, mercados 
paseos, jardines y edificios urbanos.

Art. 2 o El ensanche de una po
blación podrá promoverse por el 
Ayuntamiento ó por los particulares 
interesados en {pie se lleve á cabo. 
En el primer caso, concedida que 
sea la autorización del Gobierno, el 
Ayuntamiento consignará en su pre
supuesto la cantidad necesaria para 
atender á los gastos que ocasionen 
los estudios y la lormacion del pro
yecto; en el segundo serán estos gas
tos de cuenta de los particulares, sin 
derecho á indemnización.

Art 5.0 Cuando la iniciativa pro
ceda del Ayuntamiento, convocará 
este á concurso público para la pre
sentación del proyecto con sujeción 
al programa aprobado por la Supe
rioridad dentro del plazo que esta 
determine.

En los programas deberá fijarse 
la pendiente máxima admisible para 
todas las calles, la anchura de cada 
una de ellas según el orden á que 
pertenezca, y la elevación de los edi
ficios con relación á esta anchura.

Art. 4.0 El Ayuntamiento facili
tará á las empresas ó particulares 
que tengan la autorización del Go
bierno los datos que posea y se con
sideren necesarios para la formación 
del proyecto.

Art 5-0 Los proyectos se suje
tarán al programa especial que se 
apruebe; se presentarán por duplica
do, y constarán:

\ .0 De una Memoria que conten
ga estudios geológicos, topográficos 
y meteorológicos de la localidad; da
tos estadísticos sobre la mortalidad y 
población, y la razón en que se halle 
esta con la superficie que resulte por 
cada habitante, asi como también so
bre viviendas y precios de alquileres; 
consideraciones sobre el aumento 
probable del número de habitantes 
deducidos de la Estadística corres
pondiente; descripción general del

ensanche; observaciones acerca de 
los diferenntes grupos que se consi
deren necesarios para la edificación 
en dicha zona; bases generales á que 
ha de sujetarse la distribución de las 
construcciones en estos grupos; unión 
y reforma de la población existente 
más directamente ligada con el en
sanche; vías p royectadae, cu. diroc- 
cídn, orden y anchura de cada* una; 
sus perfiles longitudinales y trasver
sales; su pavimento, aceras, sisma de 
désagúcj y alcantarillas; distribución 
de aguas potables; trazado de las lí
neas que debe recorer la tubería pa
ra el gas del alumbrado; plazas, jar
dines, parques, mercados, iglesias y 
demás establecimientos públicos; dis
tribución conveniente de las manza
nas en solares, teniendo presente la 
salubridad, el buen aspecto y la co
modidad; y descripción de los cerra
mientos que para el circuito de la 
nueva población se conceptúen acep
tables.

2.0 ■ De un plano general en la 
escala de uno por 2 .0 0 0  que com
prenda la zona de ensanche, la anti
gua población y los- accidentes to
pográficos de otra zona al rededor de 
los límites de aquella en la extensión 
de un kilómetro. En este plano se se
ñalarán con tinta negra los límites, 
las vias y las demás circunstancias 
topográficas existentes; con tinta car
mín los del ensanche, sus detalles y 
las correcciones de alineación para 
las vías de la antigua población que 
se enlacen con él; cop tinta azul el 
curso de las aguas, y con tinta ver
de el relieve del suelo en las expre
sadas zonas, determinado por curvas 
de nivel equidistantes dos metros. Se 
representarán también en él los ca
minos vecinales, las carreteras de 
primero, segundo y tercer órden, los 
caminos de hierro y los canales de 
navegación y de riego, ya se hallen 
todas estas obras construidas, ya en 
construcción ó ya en proyectos, aco
lándolas convenientemente, así como 
las calles, los paseos y las plazas.

Al mismo plano acompañarán el

estudio completo de rasantes en la 
escala de un milímetro por metro 
para las distancias horizontales, y de 
un centímetro por metro para las 
alturas, señalándose con tinta negra 

I en los perfiles los accidentes existen- 
¡ tes, y con líneas de carmín las rasan

tes del proyecto, y expresando en
cst&cion ios ootaa de dc&ulveU

las referentes al plano de compara
ción y las de obra.

3.0  De un plan económico con 
presupuestos detallados del coste de 
las expropiaciones de terrenos y edi
ficios, de los gastos de desmontes y 
de establecimiento de calles, plazas, 
paseo &c. &c. con el cálculo del pro
ducto de los recursos concedidos por 
la ley de 29 de Julio de 1864 y de 
la consignación del Ayuntamiento.

Art. 6.0 El Ayuntamiento desig
nará el proyecto que juzgue preferi
ble, y señalará las zonas parciales en 
que convenga dividir el ensanche, 
clasificando las obras, como de inte
rés general, ya como de interés de 
zona parcial.

Se considerarán como de interés 
general las que tengan por objeto 
oponer defensas al mar y robarle 
terrenos; las que sirvan para impe
dir las avenidas de ríos, rieras y tor
rentes, proporcionando seguridad al 
mayor número de interesados; las 
que establezcan algún servicio pú
blico de interés general, como la con
ducción de aguas potables, las ca
lles, paseos y jardines situados ven
tajosamente, y las primeras cuando 
sean arterias principales de comuni
cación y tengan mas de veinte me
tros de latitud; las calles y plazas 
que constituyan una via principa!, y 
comuniquen y unan la población an
tigua con la moderna del ensanche; 
las plazas, paseos, los jardines, los 
parques y los mercados que com
prendan una grande extensión. Por 
obras de interés de zona se enten
derán todas las vias de segundo or
den laterales, y las demás que no se 
hallen incluidas en el párrafo ante
rior.
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A.rt. 7.0 J1  Alcaide remitirá al 
Góbifiiádor dHlfpróvlnciálos docu
mentos á que se refieren los artículos
anterioiTa,.^.Q9^]lJArmn4ft
datos Y o'bsB'rV&iorifefe qúe el Ayun
tamiento considere conducentes a la 
mayor ilüsiracion dá,a¿uqto.

Art 8 .®. ‘ErGdbésrnaddv, después 
de oír al Arquitecto de. la^provincia 
á la  Junta provincial de .Sanidad, a 
la Junta provincial de Obras publi
cas Y al Consejo provincial por el 
orden que van nombrados, eleyara 
el expediente con su informe al Minis
tro de la Gobernación.

Art. O.o Consultada la Sección 
de Arquitectura de la Real Academia 
de San Fernando y las demás corpo
raciones que el Gobierno estime con
veniente, elegirá este entre los proyec
tos el que resulte más conforme con 
el programa y más adecuado á su ob
jeto, introduciendo las modificacio
nes, adiciones, supresiones ó refor
mas que crea necesarias.

Art. 10. El autor del pryecto 
preferido recibirá al precio ó premio 
que hubiere señalado el Ayuntamien
to en los anu^qias. pfr^ la convoca
ción á concursó. ' ‘ ^ .

Art. 11. Elegido por el Gobier
no el proyecto ó introducidas en él 
las alteraciones oportunas, se devol- 
veipá el expediente, al Gobernador de 
la provincia para que sé proceda bn 
los términos prescritos en el art. 5 ® 
dé la lej de 17 de Julio de lo36, 
oyéndose al Consejo provincial.

 ̂Art. 12. Terminada la instruc
ción del expediento, se expedirá y 
publicará el Real decreto de que ha
bla el art. 2 .® de la le^ clasificando

- -.2-
novacion de los Concejales, ó por 
muerte ó imposibilidad de estos ó de 
cualquiera otro de los Vocales, se 
reemplazarán por los mismos medios 
que establece el artículo anterior.

Art. 17. Cuando no asista el Al
calde, presidirá la Junta el Vocal 
Concejal más antiguo, y en igualdad 
de fecha de elección el dé mayor 
edad. Será Secretario el del Ayunta
miento, y donde esto no fuese posi
ble desempeñará este cargo el em
pleado municipal más caracterizado 
de los que la Junta tenga á su ser
vicio.

Art. 18. Será incompatible el 
cargo de^Vocal de la Junta de ensan
che con el desempeños de cualquier 
destino ó comisión que tenga asigna
do sueldo en ' el presupuesto del 
Ayuntamiento.

Art. 19. El Gobernador, oyendo 
primero á la Junta de ensanche y 
después al Ayuntamiento, designará 
el número y sueldo de los empleados 
que considere absolutamente nece
sarios para preparar los asuntos en 
que aquella debe ocuparse..

Art. 20. El Alcalde, á propuesta 
en terna hecha por el Ayuntamiento, 
nombrará los empleados á que se re
fiere el artículo anterior.

Art. 21. El Alcalde facilitará lo
cal conveniente . á las Jun^s de en
sánche para .que puedan reunirse y 
establecer sus oficinas.

Art. 22. Las Juntas de ensanche 
celebrarán las sesiones que sean ne
cesarias para el desempeño de su co
metido, precediendo siempre aviso 
del Secretario de orden del Presi
dente.

sanché'según lo establecido en el art.
6.0  de este reglamento.

Art. 15. Los proyectos de en
sanche iniciados por particulares se 
someterán á las reglas establecidas 
en lós artículos que preceden.

Art. 14. En los proyectos apro
bados antes déla ley de 29 de Junio 
de 1864 se dividirá en zonas la su
perficie dél ensanche, y se clasifica
rán las obras según lo- dispuesto en 
el art, 6 .o

CAPITULO II.

De las Juntas de ensanche.

Art. 15. Autorizado el ensanche 
de una población, se procederá á for
mar la Jqntade que habla el ar. 9.» 
de la ley. Con este objeto el Gober
nador.propondrá en ternas al Minis
terio de la Gobernación las personas 
que en su concepto reúnan las condi
ciones necésarias para desempeñar 
los cargos de. Vocales facultativos; el 
Ay unfanaie^,
cejales que han de representarle en 
la Junta, y el Alcalde convocará su- 
cesivam^cnte y en dias distintos á los 
proplptirips de la zona general de en
sanche y ele lapoblaciqn antigua pa
ra qué elijan los individuos de qup 
habla''el referido articulo-

Si .én la primera convocatoria no 
se.reuniese la mayoría délos propie- 
tafiqs, sé citará á otra reunión, y en 
elfi se.hará eT nombramiento sea cual 
fuero el númejo de Ips concurrentes, 
circunstancia ,que se advertirá en las 
papeletas dp citación y en los anun
cios que,sppúbliqueh,

ArtilfJ.-. ,Las, yapantes que ocur
ran eh lá iunta dé ‘éhs’ahche por re

— rara vállaos m  a y -
dos, ha de estar presente al ménos 
la mayoría absoluta de los Vocales.

Art. 23, Para el mejor desempe
ño de.su cometido, podrán las Jun
tas nombrar comisiones permamen- 
tes ó accidentales que preparen los 
trabajos y les propongan lo que con
venga.

Art. 24. Las Juntas de ensan
che, además de. informar en todos 
los casos prescritos por la ley, lo ha
rán siempre que sean, consultadas so
bre los asuntos de sus atribuciones 
por el Gobierno, los Gobernadores 
de las provincias ó los Ayuntamien
tos de las localidade.s respectivas.

Art. 25. Para que pueda ser 
efectiva la inspección de que habla 
el núm. 3.o, art. 10 de la ley de 29 
de Julio de i 864, tendrán derecho 
las Juntas á examinar en cuerpo ó 
por medio de comisiones los libros 
de contabilidad de los fondos del 
ensanche, á compararlos con los pre
supuestos que rijan, á asistir á los 
arqueos y á pedir, cuando lo estimen 
óiS.rtuno"por conducto úel "Alcalde 
Presidente, noticia del estado de uno 
ó más de los créditos concedidos, y 
cualquier dato que pueda conducir 
el expresado objeto. .

Art. 26. Las reclamaciones de 
las Juntas, que solo pueden referirse 
á la inversión de los fondos del en
sanche ó al cumplimiento de la ley 
de 29 de Junio de 1864, se rernitirán 
siompie al Ministerio de la Gober
nación por conducto de los Goberna
dores de provincia, quienes darán su 
parecer, oyendo antes á los Ayunta
mientos respectivos si lo creen nece
sario, y acompañando copias de los 
informes,ce estas corporaciones.

CAPITULO III.

De los ‘presupuestos y de la conta
bilidad.

Art. 27. Un mes antes á lo mé
nos del señalado para la formación 
del presupuesto municipal extenderá 
el Alcalde los de gastos é ingresos 
del ensanche para el siguiente año 
económico.

Habrá un presupuesto para la 
zona general y otro para cada una 
de las zonas parciales, si se hubiere 
hecho la división de que habla el ar
tículo 6.0 de la ley.

Art. 28. Los presupuestos se for
marán con arreglo á los modelos que 
se circulen, en los cuales se expre
sarán por capítulos y artículos, con 
la debida distinción, los- gastos dé 
.materiales, de expropiaciones, de jor
nales etc,

Estos gastos constarán detalla
damente en las relaciones que han de 
unirse á los presupuestos.

Art. 29. A cada presupuesto 
acompañarán un estado comparativo 
del mismo con el vigente, haciepdo 
constar por capítulos y articulos’ las 
diferencias demás y de ménos que 
haya entre ellos, con expresión de 
las causas que las motiven.

Art. 30. En los presupuestes de 
ingre.sps y en el capitulo co.rrespon- 
diénte figurarán las cantidades que 
hubiere votado el Ayuntamiento pa
ra el año económico corriente, sin 
perjuicio de los aumentos ó bajas 
que puedan introducirse en ellas en 
la sucesiva tramitación del expe
diente.

■CÜüIldü lós "pééSUpüeStos que se
formen sean los primeros, no podrán 
incluirse en ellos por el Alcalde can
tidad alguna en concepto de gastos 
votuntario del Ayuntamiento; pero 
al aprovarse definitivamente el pre
supuesto municipal se colocarán en 
el lugar oportuno de los del ensancho 
las sumas que el mismo Ayuntamien
to haya asignado para atender á este 
servicio.

Art. 51. El Alcalde remitirá los 
presupuestos á la Junta de ensanche 
para que exponga lo que estime opor
tuno en vista de las expropiaciones y 

, obras á que deba atenderse en el si- 
 ̂ guíente año económico, manifestan

do con claridady razonadamen'ccual 
es en su concepto el orden de prefe
rencia que debe darse á los trabajos 

Art. 32. La Junta de ensanche 
devolverá al Alcalde los presupuestos 
informados con ía anticipación nece
saria para que puedan incorporarse 
oportunamente en el presupuesto 
municipal. Al hacer esta incorpora
ción se unirán el informe de la Jun
ta de ensanche y la merñofia y acuer
do correspondiente del Ayuntamien
to.

Art. 33. El xMcalde formará los 
presupuestos adicionales de ensan
che \  5 dias antes de aquel en que 
deba pasarse al Ayuntamiento el 
presupuesto adicional municipal, ob
servándose respecto de los gastos é 
ingresos que han de comprender 
aquellbslas mismas reglas estanlecidas 
para la redacción de este.

La Junta de ensanche informará 
respecto del presupuesto adicional 
sin perdida de tiempo para que pue
da incluirse oportunamente en el del 
Ayuntamiento.

■

Art. 34. No podrá formarse se
gundo presupuesto adicional sin que 
preceda autorización del Gobernador 
de la provincia, el cual solo la con
cederá '¿uandb no pueda prescindir 
de ello atendidas las necesidades del 
servicio.

Art. 35. Ep ,1a exppsicion a l ,pú
blico de les pvésupúéstos del ensan
che ordinarios y extraordinarios, y en 
las liquidaciones de gastos y de ingre
sos, se observarán todas las reglas 
vigentes respecto de los municipa
les.

Art, 36. La contribución y re
cargos que se conceden para los gas
tos de ensanche por el art. 3.° déla 
ley se recaudarán por los mismos 
funcionarios ó agentes, y al mismo 
tiempo y en igual forma que los i e- 
cargos destinados á cubrir el presu
puesto municipal.

Art. 37. Las entregas de los fon
dos del ensanche se harán á los 
Ayuntamientos mensual ó trimestral
mente, según convenga á estas cor
poraciones por medio de libramien
tos especiales expedidos por la Con
taduría de Hacienda pública. Estos li
bramientos se darán con separación 
para cada zona:

Art. 58. Los fondos correspon
dientes al ensánchese custodiarán en 
la Depositaría del Ayuntamiento en 
un arca que íes esté destinada exclu
sivamente, y ha de ser posible, se 
mantendrán separados en ella los 
que pertenezcan á diferentes zopas.

.Art. 39. Mensualmente, al fin 
del año económico y al terminar el 
período de ampliación de los presu
puestos, se rendirán cuentas de los 
gastos Tglativos á cada una de las
zonasdel ensanche, observándose res
pecto de su formación, de los docu
mentos que han de acompañarlas y 
de su publicación cuanto está preve
nido en materia de cuentas muni
cipales.

CAPITULO IV.

De los.empréstitos.

Art. 40. Cuando el Ayuntamien
to reconozca la necesidad de contra
tar un empréstito en virtud de la fa
cultad que le concede el art, 4.o de 
la ley, nombrará una comisión com
puesta de cuatro Concejales y dos 
individuos de la Junta de ensanche 
para que redacte el proyecto de em
préstito.

Art. 41. La comisión de que Iia- 
bla el artículo anterior presentará 
los dóeuntos siguientes:

1.0 Un estado que demuestre la 
situación que en el dia de su fecha 
tengan los fondos 4 ®̂ ensanche, con 
distinción de los correspondientes á 
bada zona.

2.0 Copias de los presupuestos 
vigentes.

3.0  Un estado que manifieste la 
parte de los recursos concedidos en 
el art. 3 .o de la ley que se intente 
destinar al pago de interéses y amor
tización, con expresión de las canti
dades que importe.

En el caso prescrito en el art. 7 
de la ley, se hará distinción de los 
ingresos de cada zona para los efec
tos del párrafo seugndo del mismo 
artículo.

4.' Un estado de los intereses 
que se consignan y déla amortizíicio 
proyectada.
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5. “ Una 'memoria razonada en ' 
que se desenvuelvan los cálculos de 
la Operación con respecto al pago de 
intereses y á la serie de años de 
amortización, y se expresen las ba
ses y garantías del empréstito y todo 
cuanto pueda conducir al mejor acier
to de la resolución que se adopte.

6. ° El proyecto de pliego de con
diciones que ha de servir para la con
tratación del empréstito en subasta 
pública.

Art. 42. Los documentos de que 
habla el artículo anterior se pasarán 
á informe de la Junta de ensanche; 
y cuando esta hubiere expuesto su 
parecer, se dará cuenta del expedien- 
re al Ayuntamiento. Después de en
terada esta corporación fijará el dia 
en que haya de deliberarse sobre el 
asunto, con asistencia de los mayo
res contribuyentes, teniéndose pre
sente lo jDTovenido eri los artículos 
1.0, 2.0, y 4.° del Real decreto 
de 28 de Setiembre de 1849.

Art. 43. El Gobierno, oyendo al 
Consejo de . Estado, autorizará por 
medio de Real decreto la conlracíon 
de empréstitos con destino ,á los en
sanches, y determinará lo convenien
te respecto de los pliegos de condi
ciones para las subastas qué han de 
preceder necésairiamente á dicha con
tratación.

CAPITULO V.
De las expropiarÁoneSj de la cesión 
voluntaria de terrenos y deiestabíe- 
cimiento de los servicios de la vía

pública por los propietarios.
Art. 44. Luego que sé apruebe 

el proyecto de ensanche de una po
blación, se procederá á instruir los 
expedientes de expropiación que se 
refieran á las obras de ensanche en 
lo relativo á las calles, plazas, paseos, 
mercados y demás establecimientos 
públicos, teniendo presentes las dis
posiciones del art. 4.o y siguientes 
de la ley de I.® de Julio de 1836 en 
cuanto no se hallen modificados por 
los artículos 10, 11 y 12 de 29 de 
Junio de 1864.

Art. 45. El Alcalde y la Junta 
de ensanche procurarán que las ex
propiaciones se realicen de acuerdo 
con los interesados, conciliando has
ta donde sea posible los derechos de 
estos con los de la Administración á 
fin de evitar que haya necesidad de 
que los expedientes sigan todos los 
trámites establecidos en la ley.

Art. 46. A fin de que puedan 
tener efecto las entregas de fondos ó 
condonaciones á los propietarios ó 
empresas de que h»bla el art. 13 de 
la ley, se tasarán por peritos los 
terrenos cedidos y las obras hechas, 
ó so'o los primeros según corres
ponda; debiendo nombrarse dichos 
peritos por el Ayuntamiento y los 
interesados, y el tercero en caso de 
discordia por el Gobernador de la 
provincia. A la tasación de las obras 
precederá su medición, aplicándose á 
las unidades que resulten de la ope
ración los precios corrientes de la 
localidad.

El expediente se remitirá con el 
informe de la Junta de ensanche al 
Ayuntamiento para que acuerde lo 
que corresponda, y  su resolución se 
elevará al Gobierno por conducto del 
Gobernador de la provincia con el 
informe de esta Autoridad y todos 
los antecedentes.

CAPITULO VI.
—3 -

Del orden que debe seguirse en la 
realización del ensanche.

Art. 47. Tanto para las expro
piaciones como para la ejecución de 
los trabajos, se seguirá el orden es
tablecido en la clasificación de las 
obras á que se refiere el art. 6.» de 
este reglamento.

Art. 48. Cuando los dueños de 
terrenos soliciten la apertura de una 
calle de las proyectadas en alguna 
zona, cuyo establecimiento no siga 
el orden designado en la clasificación 
de las obras del ensanche, podrá el 
Ayuntamiento proceder á la expro
piación necesaria según la ley, y á 
la construcción de la misma calle si 
aquellos anticipan los fondos nece
sarios para la indemnización y de
más gastos.

CAPITULO Vil
De las disposiciones vigentes qúe 

pueden aplicarse en béne/iclo de las 
obraé dé ensanché.

A rt 49. Son aplicables á las 
obras de.ensanche comprendidas en 
el art. 6.o de esté reglamento las 
ventajas concedidas por las leyes, de
cretos y disposiciones relativas á la 
apertura de carreteras y construc
ción de caminos y otras obras pú
blicas en cuanto á los aprovecha
mientos y demás exenciones y pri
vilegios de que estas disfrutan.

CAPITULO VIII.
Del ensanche cuya extensión com
prenda mas de una jurisdicción mu

nicipal.
Art. 50. Cuando un ensanche 

comprenda dentro de su perímetro 
mas de un distrito municipal, se pon
drán de acuerdo los Ayuntamientos 
para las obras que se realieen en 
ámbas jurisdicciones, interviniendo 
en la ejecución de dichas obras una 
comisión compuesta de los Alcades 
respectivos, de dos Concejales en re
presentación de cada Ayuntamiento, 
y de un individuo de ¡a Junta de 
ensanche. Presidirá el Alcalde del 
pueblo de mayor vecindario,

Art. 51. Cuando un Ayunta
miento acuerde definitivamente una 
obra de ensanche y los demás no se 
presten á su realización, podrá eje
cutarla, prévia la autorización del Go
bierno, mediante la instrucción del 
oportuno expediente y las indemni
zaciones á que pueda haber lugar.

Disposición general.

Los Ayuntamientos formularán 
y propondrán al Gobierno, oida la 
Junta de ensanche, las nuevas orde
nanzas de construcción y de poUcia 
urbana que corresponda dictar para 
el ensanche cuando no puedan ó no 
deban regir las del interior de la lo
calidad.

Aprobado porS. M.—iMadrid 25 
de Abril de 1867.—González Brabo.

ilM S T E R IO  DE l A  GOBERAACIOJl
Beneficencia y Sanidad. —Sección 1.» 
Sanidad terrestre,— Negociado i . ’

Apesar de que hay una prescrip
ción reglamentaria e n . la legislación

vigente sobre aguas minerales, que 
previene que los Médicos Directores 
de establecimientos balnearios pre
senten en todo el mes de Diciembre 
próximo á la temporada una ó más 
Memorias en que consten clara y 
metódicamente coordinadas las ob
servaciones y noticias á que se refie
ren los artículos 28, 29 y 50 del re
glamento de baños; y á pesar de que 
por Real orden de 21 de Noviembre 
proxirno pasado, inserta en la Gace
ta del 3 de Diciembre último, se re
cordaba la observancia de esta obli
gación, hay varios Médicos de baños 
que desconociendo el cumplimiento 
de sus deberes ó eludiendo las órde
nes de S. i>I., no han llenado aquel 
precepto ni eimlicado las causas de 
esta omisión. Tal conducta, despues' 
dé la reprobación que mereció en el 
año anterior la ‘que de igual índole 
siguieron otros varios Médicos, mere
ce un ejemplar castigo; y si dignos 
dé .él son los Médicos Directores de 
establecimientos interinos, mucho 
más censurable es la falta por parte 
dé los Médicos en propiedad.

EÍ1 contrato bilateral celebrado 
con el Gobierno abraza el Cumpli

miento perfecto de sus obligaciones; 
y desde el momento que faltan á ellas 
debe considerarse roto tal contrato.

En vista de las razones expuestas 
la Reina (Q. D. G.) ha tenido por 
conveniente disponer que como lec
ción de severidad necesaria, se decla
ren suspensos de sus cargos á todos 
los funcionarios que á continuación se 
expresan, en tanto que no prueben 
clara y terminantemente que la falta 
cometida se funda en alguna razón 
justa ó en imposibilidad absoluta de 
verificarlo; entendiéndose que al efec
to ó para la justificación se abre un 
término de 20 dias, á contar desde 
el de la publicación de esta Real ór- 
den en ia Gaceta, y que de no justi
ficarse debidamente dicha falta en la 
Dirección general del ramo, serán de
claradas vacantes las citadas plazas.

De órden de S. M. se publica en 
este periódico oficial, encargando á 
los Gobernadores de las provincias 
que adopten desde luego todos los 
medios depublicidadáfin deque llegue 
á conocimiento de los interesados y 
no aleguen ignorancia por su parte.

Madrid 22 de Enero de 1867.
G ro n za lesz  !B ra t)o .

Nombres 

de los

Médicos Dircciores.

D. Martin Castells. . . . 
D. Miguel Baldovi. . . .
D. Luis Góngora.............
D. Joaquín Pastor Prieto. 
D. Rafael Martínez. . . . 
D, Ramón Torner y Marti 
D. Rafael Marqués. . . 
D. Antonio Coromina .
D. Vicente Muñoz.. . . 
D. Miguel Zapatee y Jerez 
D. Cándido Gelabert. .
D. Manuel Rey.............
D. José Verdaguer. . .
D. Antonio Caña. . . .
D. Juan Fermosa. . . .
D. Epifanio Gutiérrez de

Cabiedos......................
D. Jerónimo Blanco. . . 
D. Laureano Blanco y Vi-

llalta............................
D. Elias Pastor................
D. Juan R io g .................
D. Julián Fernandez Iz

quierdo ........................
D. Ignacio Juan Bastey. . 
D Pedro Martínez y García 
D. José de Zúñiga...........

Nombres 

de los

Gsiableciraientos.

Caldas de Tuy. . . . .
Graena.........................
Marmolejo....................
Tiermas.......................
Alfaro...........................
Alcaaiud......................
Arenosillo....................
Bañólas. . ..................
Bellús...........................
Caldas de Besaya . . .
Caldas de Bolú...........
Caldas de Reyes. . . . 
Caldas de Malabella.. .
Carballo.....................
Cortegada....................

Lagarriga.
Liéi'ganes y Solares. .

Navalpino.....................
Nuestra S.® de Abellá.. 
Nuestra Señora de las

Mercedes.................
San Adrián..................
S. Vicente ó S. Vicens.
Sierra Elvira................
Vilo ó Rozas.................

Provincia 

á que

corresponden.

Pontevedra.
Granada.
Jaén.
Zaragoza
Almería.
Cuenca.
Córdoba.
Gerona.
Valencia.
Santander.
Lérida.
Pontevedra.
Gerona.
Coruña.
Orense,

Barcelona.
Santander.

Ciudad-Real.
Castellón.

Gerona.
León.
Lérida.
Granada.
Málaga.

Madrid 22 de Enero de 1867.—González Brabo.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

Circular número 308.

Habiéndose extraviado en el pue
blo de Barrax y en la tarde del 7 
del actual una jaca de las señas que 
se expresan á continuación, se anun

cia en este periódico oficial, á fin de 
que si fuese habida se remita al se
ñor Aloalde de la referida villa; abo
nando su dueño el gasto que haya 
ocasionado.

Albacete 10 de Mayo de 1867.
El Goleraador,

lE f 'r a n c is c o  a v a r r o .
%eñas de la jaca.

De dos cuerpos, pelo tordo,; G' 
años, rabona caída de las palas de 
arriba, herrada en el anca derecha, 
con dos lunares blancos en el costi-
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llar derecho cerca del codillo, uno 
de ellos alargado, solo lleva cabezón 
de cuadra con la cadena de pesebre.

Otra núm. 3 0 9 .

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, puestos de la 
guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura de JuanIranzo Her
nández, vecino de Utiel, cuyas señas 
se insertan á continuación, el cual si 
fuese habido, se remitirá con toda se
guridad, á disposición del Sr. Juez 
de primera instancia de Utiel por 
quien se reclama dándome cuenta.

Albacete 14 de Mayo de 1867,
El Gobernador,

I 5* r * a .» c is c o  I M a v a i r o .

Señas que se citan.

Edad 25 años, estatura baja, pe
lo negro, ojos negros, chato, color 
moreno pálido, barba poca.

Viste ordinariamente, pantalón 
oscuro, chaqueta de paño color cas
taño* oscuro, gorra negra de piel de 
cordero y botinas con elástico.

RECTIFICACION.

En el número anterior, cir
cular número 306, linea 21, 
donde dice á vecindados, léase 
á vecinos.

Alcaldía constitucional de 
Albacete.

El Alcalde constitucional de esta 
ciudad.

Hace saber: Que autorizado el 
Ayuntamiento de la misma para ar
rendar en pública subasta los pastos 
de los cuartos y dehesas comunales 
de este término para su aprovecha
miento hasta fin de Marzo de 1868, 
se efectuará el primer remate el dia 
quince del actual y el segundo el 
veintitrés, desde las once de la ma
ñana á la una de la tarde, en las 
Salas consistoriales, admitiéndose 
posturas según el pliego de condi
ciones que se tendrá entonces de ma
nifiesto y queda ahora en la Secreta
ría de dicha Corporación.

Y á fin de que llegue á nobcia 
de los ganaderos que quieran inte
resarse en la licitación, se circulará 
el presente edicto en el Boletín ofi
cial de la provincia y se anunciará y 
fijará en las sitios públicos de cos
tumbre.

Albacete 7 de Mayo de 1867.— 
Barnuebo.—Por su mandado, Fran
cisco Sánchez, Srio,

ga, se efectuará el primer remate el 
décimo dia posterior al en que apa
rezca este anuncio en Boletín oficial 
de la provincia, ó en el siguiente si 
fuere festivo, desde las once de la 
mañana á la una de tarde, en las Sa
las consistoriales, bajo el tipo de 412 
escudos 802 milésimas, con mejoras 
á la llana; y en el segundo que se 
celebrará á los ocho dias en las horas 
y sitio antes mencionado, se admi
tirán las del 5 por 100 y sucesivas 
que se presenten en cualquier canti
dad; todo con arreglo al plano, pre
supuesto y pliegos de condiciones 
que se tendrán entonces de manifies
to, y quedan ahora en la oficina Se
cretaría de la Municipalidad, para 
que puedan ser inspeccionados por 
cuantos quieran interesarse en la li
citación.

Y para que ■ llegue á noticia del 
público, se anunciará y fijará el pre
sente en los sitios de costumbre, in
sertándose además en dicho periódi
co oficial.

Albacete 10 de Mayo de 1867.— 
Barnuebo.—Por su mandado, Fran
cisco Sánchez, Srio.

El Alcalde constitucional de esta 
ciudad.
Hace saber: Que autorizado el 

Apuntamiento de la misma para con
tratar en pública subasta la cons
trucción de: dos alcantarillas en los 
desaguadores, camino de Valdegan-

E1 Alcalde" constitucional de esta 
ciudad.
Hace saber: Que autorirado el 

Ayuntamiento de la misma, para 
contratar en pública subasta las 
obras de limpia y arreglo de los de
saguadores de la dehesa y construc
ción en ellos de cinco alcantarillas, 
se efectuará el primer remate el dé
cimo dia posterior al en que aparezca 
este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia» ó_en el Rignlp.ntp. si 
re festivo, desde las once de la ma
ñana á la una de la tarde, en las Sa
las consistoriales, bajo el tipo de 
3.467 escudos 39 milésimas, con 
mejoras á la llana; y concluido el 
acto se admitirá la del diezmo en los 
ocho dias sucesivos, en cuyo caso se 
abrirá segundo remate también á la 
llana, prévio anuncio y con las for
malidades de instrucción; Itodo con 
arreglo á los planos, presupuestos y 
pliegos de condiciones que se tendrán 
entonces de manifiesto, y quedan 
ahora de en la oficina Secretaría 
de la Municipalidad, para que pue
dan ser inspeccionados por cuantos 
quieran interesarse en la licitación.

Y para que llegue á noticia del 
público, se anunciará y fijará el pre
sente en los sitios de costumbre, in
sertándose además en el indicado 
periódico oficial.

Albacete 10 de Mayo de 1867.— 
Barnuebo. = P o r su mandado, Fran
cisco Sánchez, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Albatana.

Don Bartolomé Martínez "y Giménez, 
Alcalde constitucional de Albatana.
Hago saber: Que por acuerdo de 

este Ayuntamiento, se arrienda en 
licitación pública el arbitrio de pesos 
y medidas de uso voluntario, de esta 
villa, para el año próximo económi
co de 1867 á 1868.

Los dos remates de instrucción 
se celebrarán los domingos 19 y 26 
del corriente Mayo, de diez á doce 
de sus respectivas mañanas, sirvien
do de base la cantidad de 90 escu

dos. El pliego de condiciones que ha 
de regir en la subasta, estará de ma
nifiesto en la secretaría de este Ayun
tamiento, para que de él se enteren 
los que quieran interesarse en dicha 
subasta.

Albatana 10 de Mayo de 1867. 
El Alcalde, Bartolomé Giménez.— 
El Secretario, Pedro González.

Alcaldía constitucional de 
Cándete.

Don Damian Gracia Alcalde constitu
cional de esta tilla de Gaudete.

Hago saber: Que con la autoriza
ción del Sr. Gobernador civil de la 
provincia se crea en esta villa una 
plaza de Farmacéutico titular, con el 
sueldo fijo de 200 escudos, pagados 
por meses del presupuesto municipal 
con mas un escudo por cada familia 
pobre que exceda de doscientas, y 
con la obligación por parle del Fa
cultativo, de dar los medicamentos 
que necesiten las familias pobres que 
el Ayuntamiento le designe, á precio 
de tarifa, que recibirá por trimestres 
de los fondos municipales 

Lo que se hace saber, para que los 
que quieran aspirará dicha plaza, pre
senten dentro del término de 30 dias á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y Bo
letín oficial de la provincia, la compe
tente solicitud documentada, en la 
Alcaldía de esta villa.

Caudele 7 de Mayo de 1867.— 
Damian Gracia.

Alcaldía eonstitacional de 
Fuentealbilla.

Por disposición del Sr. Goberna
dor de esta provincia, bajo el tipo 
de lio  escudos 200 milésimas y 
pliego de condiciones aprobado por 
el mismo, se saca á pública subasta 
el arrendamiento de pesos y medi
das de uso voluntario por todo el 
año económico de 1867-68; cuyos 
remates tendrán lugar los dias 19 y 
26 del actual y el tercero en su caso 
el 2 de Junio entrante á las doce 
de la mañana rtspectiva en el edifi
cio del Pósito y ante el Ayunta
miento.

Fuentealbilla 11 de Mayo de 1867. 
Andrés Garrido.—P. A. D. A., Juan 
Cuenca Campos.

Alcaldía conslilucional de 
Navas de Jorquera.

Don José Juncos Moreno, Alcalde 
Constitucional de esta villa.

Hago saber: Que se saca á pú
blica subasta el arriendo de los pe
sos y medidas de uso voluntario de 
esta villa para el año económico de 
1867 á 1868 bajo el tipo de dos
cientos treinta escudos, y pliego de 
condiciones que estará de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento; la 
subasta constará de tres remates que 
tendrán lugar en los domingos 20 27 
y 3 del mes de Junio y hora de 10 á 
12 desús mañanas, en la sala capi
tular.

Navas 8 de Mayo de 1867.—El 
A. G., José Juncos Moreno.—Ense
bio Perez, Secretario.

Alcaldía constitucional de 
Valdeganga.

Don Juan Gómez Herreros, Alcalde 
Constitucional de la villa de Val
deganga.

Hago saber: Que con la autori
zación competente y bajo las condi
ciones del pliego que se halla de ma
nifiesto en la casa nueva de esta se
cretaria, el Ayuntamiento de mi pre
sidencia, ha acordado sacar á públi
ca subasta el arbitrio de pesos y me
didas de uso voluntario, de esta villa 
y año de 1867 á 1868. Dicho remate 
constará de dos actos que tendrán lu
gar en estas salas consistoriales los 
dias 19 y 26 de este mes de diez á 
doce- de "la mañana y en caso de no 
haber postores se celebrará otro ter
cer remate el dos de Junio próximo 
venidero en iguales horas.

Valdeganga 7 de Mayo de 1867.— 
Juan Gómez.—P. A. D. A. Agustín 
Tellez.

Alcaldía conslilucional de 
Madrigueras.

Don Tomás Paños, Alcalde constitu
cional de esta villa de Madri
gueras.

llago saber: Que el apéndice al 
amillaramiento que ha de servir de 
base para el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería del año próximo econó
mico se tiene de manifiesto en la 
Sala capitular por término de ocho 
dias, contados desde que se anuncie 
en el Boletín oficial, para que los 
contribuyentes puedan examinarlo y 
reclamar lo que estimen justo; pre
venidos que pasado dicho término 
no se admitirá reclamación alguna.

Madrigueras 8 de Mayo de 1867. 
Tomás Paños.—Por su mandado, Al- 
baro García,

Dirección general de Ren
tas Estancadas y Loterías.

En el Sorteo extraordinario ce
lebrado en este dia para adjudicar 
un premio caducado de 250 escu
dos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á Doña Rosa 
Mizalles, hija de Don Agustín mili
ciano nacional de Vinaroz, muerto 
en el campo del honor.

Lo participa á V. S. esta Direc
ción, á fin de que se sirva disponer 
se publique en el Boletín oficial y de 
más periódicos de esa provincia pa
ra que llegue á noticia de la intere
sada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 4 de Mayo de 1867.—El 
Director general, José María Bre- 
mon.— Sr. Gobernador de la pro
vincia de Albacete.

A lB ^ E T I ! .

Imprenta de Elias Serna y En iqne Solef.
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